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SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud. y por su intermedio al cuerpo que preside, a fin de dar

respuesta al requerimiento realizado por Nota N° 9 de la Comisión de Legislación e

Interpretación, relacionado al Proyecto ingresado mediante Asunto 482/2015, adjuntándose

Nota N° 93/2017. Letra S.P e I.P emitido por la Secretaría de Planificación e inversión Pública

dando respuesta a la opinión requerida.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO
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NOTA N° 93 /2017
LETRA S.P. e I.P.

Cde. Nota CAL — SLyT N° 23/17

Proyecto de Ordenanza Servicio de transporte de GPL

USHUAIA, 12 de abril de 2017.-

Sr. Coordinador de Asuntos Legales.

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a la nota del corresponde (Registro Municipal N°

1545/17), mediante la que el Sr. Presidente de la Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación, solicita opinión respecto del proyecto de ordenanza sobre la declaración como Servició

Público Municipal el transporte y distribución del gas envasado.

Es de destacar que el marco regulatorío de la actividad de transporte y distribución del

gas envasado y de red, está normado por la Ley Nacional N° 24.076, que en su art 1° dedara el

carácter de servício público nacíonal para el transporte y distribución del gas natural, y el art. 87 de la

misma ley, que deja a la regulación de una ley especial a la actividad del gas licuado. A su vez, la Ley

Nacíonal N° 17.319, establece la pertenencia inalienable e imprescriptible del Estado Nacíonal
respecto de los yacimientos líquidos y gaseosos del territorio nacional.-

Esta normatíva establece en su artículo 4° que el transporte y distribución del gas natural

deberá ser realizados por personas jurídicas de derecho privado a las que el Poder Ejecutivo

Nacional haya habilitado.

Mediante la Ley Nacional N° 26,020, sobre comercialización de GLP, también se

establece que "Las actividades que integran la industria del GLP son declaradas de interés público,

dentro del marco y el espíritu del artículo 42 de la Constitución Nacional (art. 5 0 ). Establece también

que la autoridad de aplicación en dicha materia será la Secretaría de Energía de la Nación, quien

podrá delegar en el Ente Nacional Regulador del Gas (ENERGAS) las tareas de fiscalízación y control

técnico, pudiendo hacer lo propio con las provincias, mediante acuerdos particulares con cada una de

ellas.-

En este caso particular, el servicio de transporte y distribución del gas envasado no es una

facultad delegada a la Provincia de Tierra del Fuego, y mucho menos a nuestra jurisdicción municipal,

por lo que la propuesta efectuada resulta impropia para poder ser aprobada, pues estaríamos

rebasando competencias nacionales y/o provinciales.

Adjunto a la presente, la parte pertinente de la normativa citada en la presente.
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411,

GAS NATURAL

Ley N° 24.076

Marco Regulatorio de la Actividad. Privatización de Gas del Estado Sociedad del
Estado. Transición. Disposiciones Transitorias y Complementarias.

Sancionada: Mayo 20 de 1992

Promulgada Parcialmente: Junio 9 de 1992.

Ver Antecedentes Normativos 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc.
sandonan con fuerza de Ley:

CAPITULO

MARCO REGULATORIO DEL.A ACTIVIDAD.

1 Objeto

ARTI CULO 1°	 La presente ley regula el transporte y distribución de gas natural que
constituyen un servicio público nacional, siendo regidos por la ley 17.319 la producción,
captación y tratamiento.	

\-5(1,0 c-A.c¿.<25vac,,

La ley 17.319 solamente será aplicable a las etapas de transporte y distribución de gas
natural, cuando la presente ley se remita expresamente a su normativa.

II — Política General.

ARTI CULO 2° — Fíjanse los siguientes objetivos para la regulación del transporte y
distribución del gas natural. Los mismos serán ejecutados y controlados por el Ente Nacional
Regulador del Gas que se crea por el artículo 50 de la presente ley:

a) Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores;

b) Promover la competitividad de los mercados de oferta y demanda de gas natural, y
alentar inversiones para asegurar el suministro a largo plazo;

c) Propender a una mejor operación, confiabilidad, igualdad, libre acceso, no discriminación
y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transporte y distribución de gas
natural;

d) Regular las actividades del transporte y distribución de gas natural, asegurando que las
tartfas que se apliquen a los serviclos sean justas y razonables de acuerdo a lo normado en
la presente ley;

e) Incentivar la eficiencia en el transporte; almacenamiento, distribución y uso del gas
natural;

f) Incentivar el uso racional del gas natural, velando por fa adecuada protección del medio
ambiente;

g) Propender a que el precio de suministro de gas natural a la industria sea equivalente a
los que rigen internacionalmente en países con similar dotación de recursos y condiciones.

III	 Exportación e ImPortación de Gas Natural.

ARTI CULO 3° — Quedan autorizadas las importaciones de gas naturai sin necesidad de
aprobación previa.

Las exportaciones de gas natural deberán, en cada caso, ser autorizadas por el Poder
Ejecutivo Nacional, dentro del plazo de noventa (90) días de recibida la solicitud, en la
medida que no se afecte el abastecimiento interno.

El silencio, en tal caso, implicará conformidad.
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Los importadores y exportadores, deberán remitir al Ente Nacional Regulador del Gas una
copia de los respectivos contratos.

IV — Transporte y Distribución.

ARTICULO 4° El transporte y distribución de gas natural deberan ser realizados por
personas jurídicas de derecho privado a las que el Poder Ejecutivo Nacional haya habilitado
mediante el otorgamiento de la correspondiente concesión, licencia o permiso previa
selección por licitación pública, excepto aquellos derivados de la aplicación del artículo 28 de
la ley 17.319. En esta ley el término "habilitación" comprendera la concesión, la licencia y el
permiso, y el término "prestador" comprenderá al concesionario, al licenciatario y al
perrn isionario.

El Poder Ejecutivo Nacional determinará, en cada caso, la modalidad a adoptar.

El Estado nacional y las provincias, por sí, o a través de cualquiera de sus organismos o
empresas dependientes, sólo podrán proveer servicios de transporte y distribución en el
caso de que, cumplidos los procedimientos de licitación previstos en la presente ley no
existieren oferentes a los que pudiere adjudicarse la prestación de los mismos o bien si,
habiéndose adjudicado tales servicios, se extinguiere la habilitación por alguna de las eausas
previstas en la misma y se diere aquella situación.

ARTI CULO 5°	 Las habilitaciones a que se refiere el artículo 4 0 serán otorgadas por un
plazo de treinta y cinco (35) años, a contar desde la fecha de su adjudicación.

ART1CULO 6° — Con una anterioridad no menor de dieciocho (18) meses a la fecha de
finalización de una habilitación, el Ente Nacional Regulador del Gas, a pedido del prestador
respectivo, Ilevará a cabo una evaluación de la prestación deT servicio por el mismo a los
efectos de proponer al Poder Ejecutivo Nacional la renovación de la habilitación por un
período adicional de diez (10) años. A tal efecto se convocará a audiencia pública. En los
textos de las habilitaciones se establecerán los recaudos que deberán cumplir los
prestadores para tener derecho a la renoVación. El Poder Ejecutivo Nacional resolverá
dentro de los ciento veinte (120) días de recibida la propuesta del Ente Nacional Regulador
del Gas.

ART1CULO 7° En todos los casos de extinción de la habilitación por cualquier causa,
cuando no corresponda la renovación prevista en el artículo anterior, el Ente Nacional
Regulador del Gas deberá convocar a licitación pública para adjudicar los servicios de
transporte y distribución en cuestión, en el plazo de noventa (90) días.

ARTI CU LO 8° En el caso del artículo precedente, si la nueva habilitación no pudiese ser
otorgada antes de la expiración de la habilitación precedente, el Ente Nacional Regulador
del Gas podrá requerir al titular de esta última la continuación del servicio por un plazo no
mayor de doce (12) meses, contados a partir de la fecha original de finalizacion de la
habilitación anterior.

Esta ampliación revestirá carácter obligatorio para el prestador,

V Sujetos

ARTI CULO 9° — Son sujetos activos de la industria del gas natural los productores,
captadores, procesadores, transportistas, almacenadores, distribuidores, cornercializadores
y consumidores que contraten directamente con el productor de gas natural.

Son sujetos de esta ley los transportistas, distribuidores„ cornercializadores, alrnacenadores
y consumidores que contraten directamente con el productor.

ARTI CU LO 10. A los efectos de la presente ley se considera productor a toda persona
física o jurídica que siendo titular de una concesión de explotación de hidrocarburos, o por
otro título legal extrae gas natural de yacimientos ,ubicados en el territorio nacional
disponiendo libremente del mismo.

ART1 CU LO 11. — Se considera transportista a toda persona jurídica que es responsable del
transporte del gas natural desde el punto de ingreso al sistema de transporte, hasta el
punto de recepción por los distribuidores, consumidores que contraten directamente con
productor y almacenadores.

I...a calidad de transportista se adquiere por:

a) Habilitación corno transportista otorgada bajo el régimen de la presente ley.

b) Concesión de transporte otorgada bajo el régimen del título II, secciones 3a. y 4a. de la
ley 17.319.

c) Subrogación en una concesión de transporte de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 90
del decreto 1589/89.
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ART1CULO 12. Se considera distribuidor al prestador responsable de recibir el gas del
transportista y abastecer a los consumidores a través de la red de distribución, hasta el
medidor de consumo, dentro de una zona, entendiéndose por tal, una unidad geográfica
delimitada. El distribuidor, en su carácter de tal, podrá realizar las operaciones de compra
de gas natural pactando directamente con el productor o cornercializador.

Las disposiciones de esta ley son de aplicación a los distribuidores de propano mediante
instalaciones permanentes.

ARTI CULO 13. Sin perjuicio de los derechos otorgados a los distribuidores por su
habilitación, cualquier consumidor podrá convenir la compra de gas natural directamente
con los productores o comercializadores, pactando libremente las condiciones de
transacción.

ARTI CULO 14.	 Se considera comercializador a quien compra y vende gas natural por
cuenta de terceros.

ARTI CULO 15.	 Quienes reciban gas natural como pago de regalías o servícios, podrán
comercializarlo del mismo modo que un productor.

VI	 Disposiciones comunes a transportistas y distribuidores

ART1CULO 16. Ningún transportista o distribuidor podrá comenzar la construcción de
obras de magnitud —de acuerdo a la calificación que establezca el Ente Nacional Regulador
del Gas—, ni la extensión o ampliación de fas existentes, sin obtener del ente la
correspondiente autorización cle dicha construcción, extensión o ampliación.

En todos los casos, para el otorgamiento de dicha autorización el ente deberá tener en
cuenta lo siguiente:

a) Si la obra se encuentra prevista en el cronograma de inversiones de la habilitación, en
cuyo caso corresponderá su ejecución al respectivo prestador en los plazos y condiciones
que la habilitación estipule;

b) Para el caso de obras no previstas en la respectiva habilitación, las cooperativas y los
terceros interesados en su realización deberán arribar a un acuerdo con el prestador de la
zona que corresponda, y someterlo al ente para que autorice. De no existir acuerdo el ente
resolverá la cuestión en un plazo de treinta (30) días, disponiendo dentro de los quince (15)
días la realización de una audiencia pública.

El ente queda facultado para disponer que la ejecución y/u operación de la obra sea
efectuada por el prestador o por el tercero interesado, atendiendo al criterio de mayor
conveniencia para el usuario final;

c) Para el caso que una solicitud no fuera satisfecha por razones económicas, el dístribuidor
deberá informar al solicitante dentro del plazo establecido en el artículo 28 de esta ley, el
detalle de cálculo y el monto de la inversión que deberá aportar el solicitante para que el
suministro de gas fuera económicamente viable.

De no Ilegarse a un acuerdo al respecto, el solicitante podrá someter la cuestióft al ente,
conforme a los términos del artículo 29, el que resolverá las condiciones bajo las que podra
ordenar la realización de las obras.

ARTI CULO 17. — Ante el inicio o inminencia de inicio de una construcción u 'obra que
carezca de la correspondiente autorización cualquier persona tendrá derecho a acudir al
Ente Nacional Regulador del Gas para oponerse a la misma. El ente ordenará la suspensión
de la obra hasta tanto adopte decisión final sobre el otorgamiento de la autorización, sin
perjuicio de las sanciones que el ente establezca para este tipo de infracción.

ARTI CU LO 18. — Si la construcción o ampliación de obras de un transportista o distribuidor
interfiere o amenazare interferir el servicio o sistema correspondiente a otro transportista o
distribuidor, estos últimos podrán acudir al ente, quien oyendo . a las partes e interesados y
convocando a una audiencia pública, resolverá la continuación o no de la nueva obra.

ART1CULO 19. — Ningún transportista o distribuidor podrá abandonar total o parcialmente
las instalaciones afectadas al transporte y/o distribución de gas natural, ni dejar de prestar
los servicios a su cargo, sin contar con la autorización del ente, quien sólo la otorgará
después de comprobar que las instalaciones o servicios a ser abandonados, no resultan
necesarios para la prestación del servicio públíco, en el presente o en un futuro prevísible.

ARTI CU LO 20. El Ente Nacional Regulador del Gas deberá dictar resolución en los casos
indicados en los artículos 16, 17, 18 y 19 dentro del plazo de sesenta (60) días contados a
partir de la fecha de interposición de la primera presentación.

ARTI CU LO 2 1.	 Los sujetos activos de la industria del gas natural están obligados a
operar y mantener sus instalaciones y equipos en forma tal que no constituyan peligro para
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la seguridad pública, y a cumplir con los reglamentos y disposíciones del Ente Nacional
Regulador del Gas.

Dichas instalaciones y eguipos estarán sujetos a las inspecciones, revisiones y pruebas gue
periódicamente decida realizar el ente, el gue tendrá también facultades para ordenar la
suspensión del servício y la reparación o reemplazo de instalaciones y eguipos, o cualguier
otra medida tendiente a proteger la seguridad pública.

El ente, según corresponda, podrá delegar el control de cumplimiento de los reglamentos y
disposiciones que dícte,

En los respectivos pliegos de lidtación, deberá indicarse las causales de extinción de la
habilitación.

ARTI CULO 22.	 Los transportistas y distribuidores gozarán de los derechos de
servidumbre prevístos en los artículos 66 y 67 de la ley 17.319.

En caso de gue los transportistas o distribuidores no Ilegaren a un acuerdo con los
propietarios para fíjar el monto de las indemnizacíones que pudieran corresponder, deberán
acudir al ente quien, por el procedimiento oral y sumario que previamente haya fijado por
vía reglamentaria, fijará el monto provisorío a todos los efectos de la ley de expropiación.

ARTI CU LO 23 — Los transportistas y distribuidores no podrán realizar actos que impliguen
competencia desleal ni abuso de su posíción dominante en el mercado.

ARTE CULO 24. 	 Los transportistas y distribuidores deberán tomar los recamlos
necesarios para asegurar el suministro de los servícios no interrumpibles.

VII — Prestación de los servícios.

ARTE CU LO 25. Los distribuidores deberán satisfacer toda demanda razonable de
servicios de gas natural, de acuerdo a los términos de su habilitación y a lo norrnado en la
presente ley.

ARTI CULO 26 Los transportistas y dístribuidores están obligados a permitir el acceso
indiscriminado de terceros a la capacidad de transporte y distribución de sus respectivos
sistemas que no esté comprometida para abastecer la Mrnanda contratada, en las
condiciones convenidas por las partes, de acuerdo a los términos de esta ley y de las
reglamentaciones que se dicten a su respecto.

ARTI CU LO 27. Ningún transportísta o distribuidor podrá otorgar ní ofrecer ventajas o
preferencias en el acceso a sus instalaciones excepto las que puedan fundarse en diferencias
concretas que pueda determínar el Ente Nacional Regulador del Gas.

ARTI CULO 28.	 Los transportistas y distribuidores están obligados a responder toda
solicitud de servicio dentro de los treinta (30) días contados a partir de su recepción.

ARTE CULO 29. 	 Cuando quien requiera un servicío de suministro de gas de un
distribuidor o acceso a la capacidad de transporte de un transportísta o distribuidor, no
Ilegue a un acuerdo sobre las condiciones del servicío requerido, podra solicitar
intervención del Ente Nacional Regulador del Gas guien, escuchando también a la otra parte
en audiencia pública a celebrarse a los guince (15) días resolverá el diferendo en el plazo
señalando en el artículo 20.

ARTI CU LO 30.	 El gas natural que se inyecte en los sistemas de transporte y distribución
deberá reunir las especificaciones dispuestas en la reglamentación respectiva.

ARTI CULO 3 1. — Los transportistas y distribuidores efectuarán el mantenímiento de sus
instalaciones a fin de asegurar condíciones dé operabílidad del sístema y un servicio regular
y continuo a los consumidores.

ARTE CULO 32. Las habílitaciones podrán obligar a los transportistas y dístribuídores a
extender o ampliar las instalaciones cuando ello resulte conveniente a las necesídades del
servicio público, siempre que puedan recuperar, mediante, tarifas, el monto de sus
inversiones a la rentabilidad establecida en el artículo 39 de esta ley.

VIII — Limitaciones

ARTI CU LO 33.	 Los transportistas no podrán comprar ní vender gas, con excepcion de:

1. Las adquisiciones que puedan realizar para su propio consumo;

2. El gas natural necesario para mantener en operabilidad los Sistemas de transporte, cuyo
volumen será determinado por el ente en cada caso.
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REGIMEN REGULATORIO DE LA INDUSTRIA Y COM ERCIALIZACION DE GAS
L I CUADO DE PETROL EO

Ley 26.020

DiTosiciones generales y particulares Autoridad de aplicación. Fondo Fiduciario para atender
las necesidades del GL P de sectores de baj os recursos y para la expansión de redes de gas natur al.
Disposicionestransitoriasy finales.

Sancionada: M arzo 9 de 2005

Promulgada Parcialmente: Abril 7 de 2005

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación ,Argentina ret tidos en Congreso, etc sancionan con
füerza de Ley:

Títuto 1

D ispo si c iones Generates

ARTICULO 1° Objeto. La presente ley establece el mareo regutatorio para la industria y
comercialización de gas licuado de petróleo. Se aplicarán supletoriamente tas Leyes N" 24.076 y N"
17.319 en todo que no esté expresamente establecido en la presente.

Constituye un objetivo esencial del marco regutatorto establecido por la presente ley asegurar el
surninistro regular, contiable y económico de gas tieuado de petróleo a sectores sociales residenciales de
escasos recursos que no cuenten con servicto de gas naturat por redes, para k cual la Autoridad de
Aplicación estaráfacultada para ejereer todas las atribuciones previstas en la presente ley, y todas las
medidas condueentes para asegurar dicho objetivo.

ARTI CUL O	 Definiciones. A tos ereetos de la presente ley se entiende por:

a) GLP: --Gas Licuado de Petrolco— tas .fraceiones de hidrocarburos gaseosos a temperatura y
presiones normates, compuestas principalmente por propano o butano, sus isomeros, derivados no
saturados, separados, sus mezelas, que se transportan, envasan y comereializan en estado líquido bajo
presión;

b) Productor Toda persona fisica o .jurídica que obtenga gas licuado a partir de la refinación de
hidrocarburos líquidos o plantas petroquímicas o de la captación o separacion del gas licuado de petroleo
a partir del gas .natural por cualquier método técnieo;,

Importador: Toda persona física o jurídica que importe 7íLP para comercializarto en el mercado
interno;

di Fraccionador: Toda persona fisica o jurldica que, por cuenta propta y disponiendo de instalaciones
industriales, fracciona y envasa GLP, en envases fijos y móviles, como microgarrafas, garrafits, cilindros.
tanques fijos o móviles, o los que en el futuro determine la Autoridad de Aplieación, de su propia marca,
leyenda o de terceros, conforme surge de la presente,ley;

e) Transportista: Toda persona fisica o jurídica que transporte de modo habitual OLP a granel o en
envases por euenta propia o de tereeros desde su lugar de produceion o atmacenaje hasta los puntos de
fraccionamiento, distribución o comerelatización o entre ellos;

fi Distríbuidor: Toda persona fisica o jurldica que, en vírtud de un contrato de distribución con un
fraccionador, distribuya ylo comereialice por su euenta y orden GLP envasado;

g) Comeretalizador: Toda persona física o jurídica que venda por cuenta propia o de tereeros GL P a.
granel a fraccionadores, usuarios o consumidores finales o a terceros;

Almacenador: foda persona física o jurídica que por eue ta propia o de terceros almacen OL ,

i) Prestador de Servicios de Puerto: Toda persona física o jurídica que preste servicios de almacenaje,
deSpacho y otras euestiones vineuladas a actividades o instalaciones porttiarias;
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j) Gran Consumidor: Toda persona física o jurídica consumídora de GLP que por sus earacterísticas de
consumo esté en condieiones de eontratar el suministro directamente del productor, o del fraccionador, o
de un comercializador. sin pasar por la intermediación del distribuidor, conforme surja de
reglarnentación-,

k) Centro de Canje: Toda persona física o jurídica que opere facilidades de canje de envases.

ART1CULO 3° -- Ambito de apticación. Quedan comprendidas en la presente ley las actividades de
producción, fraccionamiento, transporte, atmacenaje, distribución, servicios de puerto y
comercialización de GLP en et territorio nacional.

ARTICULO 49	Sujetos activos. Son sujetos activos de la industria del gas licuado de petróleo los
productores, fraccionadores, transportistas, almacenadores, prestadores de servicios de puerto. centros
de canje, distribuidores, grandes consumidores y comercializadores. Las actividades reguladas por
presente ley podrán ser realizadas por personas físicas o jurídicas autOrizadas al efecto por la autorklad
de apticación.

Los responsables de la distribución de GLP por redes y sólo en lo que se refiere estriclamente a esa
actividad, se regirán de conformidad con los derechos y obligaciones que surjan de los respectivos
contratos, de la Ley N" 24.076 y, supletoriamente en lo que se reftere a la industria del gas licuado de
petróleo por la presente

ART1CUL 5° Interés pUblico. Las actividades que integran la industria del OLP son declaradas de
interés públieo, dentro del marco y el espíritu del artícuto 42 de la Constitución Nacional y en función de
los objetivos señalados en el artícuto 7" de ta presente ley. (Expresión " ...definidas en el artículo 3°...",
vetada por art. 1° del Deereto	 297/2005, B.O. 8/4/2005)

ARTI CUL O — Libre ingreso a la actividad. Las actividades comprendidas en la presente ley serán
ejereidas libremente con arregto a las disposiciones generales en ella previstas y las normas
reglamentarias que de la misma se dicten. Dichas actividades deberán propender a la competencia, la no
discriminación, el libre acceso, la asignación eficiente de recursos, la seguridad pública y la preservación
del medio ambiente.

ART1CUL 7° -------- Política general en materia. Fíjanse los siguientes objetivos para la regulación de la
industria y cornercialización de los que serán ejecutados y controlados por la Autoridad de
Apticación:

a) Promover la competitividad de ta oferta y la demanda de OLP y alentar su expansión, particularmente
en aquettos lugares donde resulte antieconómico el desarrollo de redes 'de distribución de gas natural;

b) Garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas lieuado, como así también et aceeso al
producto a granet, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios que no superen los de
paridad de exportación, la cual deberá ser definida metodológicamente, mediante reglamentación de
Autoridad de Aplicación;

c) Proteger adecuadamente los derechos de los consumidores, posibilitando la universalidad del servicio,
adecuada información y publieidad y el acceso al mismo a precios justos y razonables, con especial
énfasis en et abastecimiento a sectores residenciales de escasos reeursos que no cuenten con servicio de
gas natural por redes;

d) Propender a que el precio del GLP al consumidor final sea el resultante de los reales costos
económicos totales de la actividad en las distintas etapas, para que la prestación del servicio se realiee
con las debidas condiciones de calidad y seguridad, tendiendo a su evolución sostenible, .desarrollo en el
largo plazo y en niveles equivalentes a los que internacionalmente rigen en países con dotaciones
similares de recursos y condiciones;

e) Incentivar la eficiencia del sector y garantizar la seguridad en la totalidad de las elapas de la actividad;

Propender a una mejor operación de la industria del OLP, garantizando la igualdad de oportunidades y
el libre aceeso de terceros al mereado;

Propender a la . diversificación del uso del OLP, en distintos ámbitos, como el transporte, la industria,
entre otros.

ART1CUL	 Autoridad de Aplicación y organismo de fiscalización. Será Autorklad de Aplicación
de la presente ley la Secretaría de Energía de la Nación, la que podrá delegar en et Ente Nacional .
Regulador del Gas (ENARGAS), las tareas de fiscalización y control téenico. Asimismo, la Autoridad de
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Aplicación podrá delegar en las provinclas, el ejereicio de sus facultades mediante acuerdos particulares
con cada una de enas.

ARTI CUL O 90 Condiciones de prestación. Los sujetos activos de esta ley estarán obligados a
mantener los equipos, instalaciones, envases y demas activos involucrados, en forma tat que no
constituyan peligro para la seguridad pública. Esta obligación se extiende aun cuando no los utilicen y
hasta la destrucción totat y/o baja otorgada por la Autoridad de Aplicacion.

Las instalaciones afeetadas a la industria estaran sujetas a la fiscatizacion mediante inspeeciones,
revisiones, verificaciones y pruebas que periodicamente deeida realizar la Autoridad de Aplicacion,
quien estará fiteultada para ordenar medidas que no admitan dilación tendiente a resguardar la seguridad
pública.

ARTI CUL 0 10. — Política de mercado. El Poder Ejecutivo nacional promoverá el incremento del nivel
de competencia y desafiabilidad de cada etapa de la ifidustria, garantizando la igualdad de condiciones
para todas las empresas que actnen legítimamente en et sector, en benefteio det interés general y de los
usuarios en particular.

La Autoridad de Apticación, dentro de tos CIENTO VEIN1E (120) días de sancionada esta ley y con el
asesoramiento del Tribunal. Nacional de Defensa de la Competencia deberá:

a) Establecer mecanismos de transferencia del producto entre tas etapas de producción, -fraceionamiento,
comercialización y distribución, que sean transparentes y eficientes . a -flin de garantizar que todos los
agentes del mercado, puedan acceder al producto en igualdad de condiciones y priorizando el
abastecimiento del mercado interno;

b) Establecer mecanismos de estabilización de precios internos para el valor det GLP adquirido por
fraccionadores, a fin de evitar bruscas fluctuaciones en los precios internos del mismo;

c) Realizar un profundo análisis de la constitución del sector y su comportamiento, a los efectos de
establecer Umites a la concentracion de mereado para cada etapa, o a la intelwación vertical a to largo de
toda la cadena del negocio. La limitación debe comprender a las sociedades Vinculadas, controtantes o
controladas. según to establecido en el artícuto 33 de la Ley N" 19.550. Esta tarea deberá ser realizada
juntamente con La Autoridad de Apticación de Ea Ley 25,156 e informada, en reunión conjunta a las
comisiones de Energía y Combustibles de la Cámara de Diputados y de Minería, Energía y Combustibles
de la Camara de Senadores, ambas del Congreso de la Nación. 	 •

Títuto

Disposiciones Particulares

Capítulo

Producción

ARTI CUL O 11. — La actividad de producción. La actividad de la producción de OLP bajo cualquiera
de sus formas o atternativas tecnicas será tibre, sin perjuicio de lo cual estará sujeta al cumplimiento de
las previsiones de la presente tey y su reglamentación.

Podrán disponerse la apertura de nuevas plantas o la ampliación de las existentes sin otro requisito que el
eumplimiento de las reglamentaciones técnicas que se dicten para su aplicacion.

Capítuto tt

Fraccionamiento

ARTI CUL 0 12. — La actividad de fraccionamiento. Se podrá autorizar la instalación de nuevas
plantas, o la ampliación de las existentes sin otro requisito que el cumptimiento de la presente ley y su
reglamentación,

Para ser fraceionador se deberá contar con la autorización correspondiente otorgada por La Autoridad de
Apticación, llevar un registro de envases y cumplimentar tos otros requisitos que fije la reglamentación.

Los fraccionadores podrán envasar GLP de cualqUier productor, comercializador o importador con el
solo cumplimiento de la normativa apticable a la actividad, pudiendo . hacerlo para más de una. marca o
leyenda. El envasado de GLP en envases que no sean de su marea o leyenda, podrá ser acordado
libremente entre fraccionadores mediante contratos bilaterales. Estos contratos deberán ser notifteados a
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la Autoridad de Aplicación. (Expresión "...y propietarios del envaw,..", vetada por art. 2° del Pepretp
1\1' 297/20M, B.0. 8/4/2005)

U.A fraccionador deberá acreditar, al momento de solicitar la autorizacion o su renovacion ante la
autoridad de apticación, la titularidad de una marca o leyenda cuyo número de envases que la lleven sea
acorde con la magnitud de sus ventas, conforme parámetros que reglarnentariamente establecerá esa
autoridad contbrme a la evolucion del mercado.

ARTI CUL 0 13. ---- Responsabitidades. El fraccionador será responsable del envasado de GLP. y del
cumplimiento de las normas técnicas, de ealidad, seguridad y otras (jue a k)s etectos diete la Autoridad
de Aplicacion.

Asimismo, el fraccionador será responsable por el mantenintiento y reposicion de los envases que sean
utilizados por éste a tos efectos de envasar GLP para su posterior distribucion o comercializacion, así
como por tos tanques móviles o fijos de su marca instalados en el domicilio de los usuarios. (Exprajón
"...propiosy de todos aquel os..." vetada por art. 3° del Deereto I\I° 297(2005, B.O. 8/4/2005)

El fraccionador deberá vender libremente al público y deberá exhibir en el ingreso de cada planta el
precio mayorista y minorista vigente.

ARTICULO 14. — Envases: Los envases podrán eircular libremente en el mereado nacional de
conformidad con las previsiones contenidas en la presente ley y la re4amentación que se diete al efecto.
(Expresión "...: su propiedad e identificación", vetada por art. 4° del Decreto N" 297/2005, B.O.
8/4/2005)

(Segundo Párrafo vetado por art. 4° del Deereto N° 297/2005, B.O. 8/4/2005)

ARTI CUL O 15. --- Registro. Créase un Registra de nvases de GLP el que será llevado por la
Autoridad de Apticacion.

ARTI CUL O 16. — Obligacion de registración. Todos tos fraccionadores deberán encontrarse
registrados y, a su vez, registrar los envases de su propiedad de conformidad con las reglamentaciones
qüe diete la Autoridad de Apticación.

ARTI CUL 0 17. ---- Capitación de envases. Los fraccionadores, distribuidores y demás integrantes de la
cadena de comercializacion, están obligados a recibir de los consumidores los envases de su marca o
leyenda o de terceros. La Autoridad de Aplicacion podrá adoptar un mecanismo de reeepcion de
distintos envases, en funcion de la evolución teenologica futura de las mismas y de las consecuentes
modalidades de comercializac`on.

ARTI CUL 0 18. --- Identificacion y responsabilidad. El :fraceionador deberá individualizar los envases
por él Itenados, antes de la salida de la planta liaccionadora, con precinto de llettado en el cual constarán
tos datos idenaticatorios, que por reglamentacion fije la Autoridad de Aplicacion.

Ante cada llenado de un envase, propio o de terceros, que el fraccionador realice, deberá registrar en
una etiqueta adherida al mismo, planta envasadora, prohibieion de venta de envases y los demás
recaudos que al efecto fitje la Autoridad de Apticacion. (Expreion "...feeha de enado,...", vetada por
art. 5° del Decreto I\I° 297/2005, 13.0. 8/4/2005)

ARTI CUL O 19. -- Centros de eanje. Los participantes del mercado deberán organizar centros de eanje
de unidades de envase, debiendo cada uno de esos centros estar registrados ante la Autoridad de
Aptieacion, en los términos que la misma determine..

Los centros de canje deberán ser de propiedad de personas físieas o ,jurídicas sin vineulación societaria
directa o indirecta con alguno de tos sujetos activos comprendidos en la presente ley, y podrán ser
operados por sí o por terceros con la misma limitacion de vinculacion.

La Autoridad de Aplicacion reglamentará e instrumentará la operatividad y eontrol de los eentros de
canje en un plazo máximo de SEIS (() meses contados desde la fecha de entrada en vigencia de la
presente ley, aprobando tarifas máximas y condiciones necesarias para•el registro de los mismos.

ARTI CUL 0 20. — Patque de envases. Las firrnas -fraecionadoras de •gas lieuado de petróleo integrarán
Un parque de envases de uso común mediante et aporte de envases inseriptos con sus marcas y/o
leyendas, euya eantidad podrá ser establecida por aeuerdo voluntario de las firmas fraceionadoras
actuantes en la industria o, en su defeeto, por la Autoridad de Aplieacion.

El parque de envases de uso común persigue los siguientes objetivos:
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a) Asegurar el acceso a envases por parte de aquellas tirmas fraceionadoras, que eumpliendo con toda
normativa vigente, encuentren ditieultades para recuperar a través de los Centros de Canje. los envases
identificados con su marca o leyenda.

b) Prornover el funcionarniento competitivo, transparente y no discriminatorio del sector gas licuado de
petróleo.

c) Crear ineentivos para asegurar el cumplimiento de la nominativa de seguridad vineulada al uso de tos
envases de gas licuado de petróleo.

Ante la ausencia de acuerdo de las tinnas fraecionadoras, la Autoridad de Apheación deberá determinar
el número o poreentaje de envases a integrar por cada fraceionadora en particular, euidando que en
ningún caso el número o porcentaje asignado exceda et estrictamente necesario para asegurar el normat
cumplirniento de tos objetivos antes fijados y sin afectar la operatoria de cada fraccionadora.

Los apones al parque de envases de us -1común deberán realizars' por marca y/o teyet da completa.

ARTICULO 21. Seguro obligatorio. Cada' :Craecionador deberá contratar un seguro de
responsabilidad eivil con cobertura integral por tos danos causados a terceros, en las instalaciones o por
tos envases llenados, en las condiciones y hasta el monto que fije la Autoridad de Aptieación.

(Segundo Párrafo vetado por art. 6 0 deI Decreto I\I° 297/2005, B.O. 8/4/2005)

Capítulo

Transporte

ARTI CUL O 22. -- Transporte. El transporte de (iLP ya sea por ductos, redes, carreteras, rerrocarril o
agua estara somendo a las normas generales que regulen cada uno de estos medios y las específicas de
seguridad y preservación ambiental que se dicten por la Autoridad de Aplicación.

Los fraccionadores, transportadores y almacenadores de podrán solicitar concesiones de transporte
a la Autoridad de Apticación. A estos efectos, los titulares de tales concesiones tendrán los derechos
contemplados en los artículos 39 a 44 y 66 de la Ley .N" 17.319.

Capítuto tV

Distribución

ARTICULO 23. De la distribución. La distribución de GLP deberá efectuarse de acuerdo con las
previsiones contenidas en la presente ley, su reglamentación y la normativa vigente o que al electo se
dicte, con excepción de lo dispuesto en el último párrafb del artículo 12 de ia Ley N" 24.076.

ARTICULO 24. — Obligación. Los distribuidores estarán obligados a inscribirse en el Registro de
.Distribuidores y a recibir los envases que euenten con la identfficación correspondiente y/o mareas o
leyendas habilitadas en el territorio nacionat Los depósitos y medios de transporte .propios o de terceros
que utilicen los distribuidores para el desarrotto de su actividad deberán cumptir con las normas de
seguridad y calidad establecidas.

ARTI CUL O 25. —.Responsabilidad. Los distribuidores serán responsables por los envases que obren en
su poder que no se encuentren debidamente identificados o precintados y pasibles de las sanciones
establecidas en la presente ley y sus normas reglamentarias por las violaciones o incumplimientos en que
ineurrieran.

El distribuidor estará obligado a especificar en las respectivas tácturasde venta la marca y/o leyenda del
envase.

Capítuto

Almacenaje

ARTI CUL 0 26. -- Del almacenaje. Quienes se dedkmen a almacenar GLI > por cuenta propla o de
terceros, deberán cumplir con la normativa de seguridad en la operatoria que al efecto diete la Autoridad
de Apticac ión.

C'apítuto VI

Acceso Abietto
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ARTICULO 27.	 Del acceso abierto. Se establece un régimen de acceso abierto para la actívidad de
almacenaje de GLP, de conformidad con tas previsiones obrantes en el presente capítuto.

ART1CULO 28. Aceeso de terceros. La Autoridad de Aplicación establecerá mediante
reglamentación, los diferentes tipos y las condiciones de utilización de la capacidad suieta a aceeso
abierto a tereeros y las normas que garanticen la igualdad de oportunidades para todos los intercsados.
Tambien fijará periódicamente, en easo de lalta de aeuerdo entre las partes y ante el requerimiento de
cualquiera de ellas, las tarifas que como maximo deberán abonarse por el servicio.

Cualquier persona física o jurídica que solieite el uso de eapacidad sujeta a acceso abierto según to
establecido en et párrafo anterion deberá estar inscripta, de conformidad con la presente ley. como
fraccionador, distribuidor, comereializador o gran consumidon

ARTICULO 29. — Procedimiento operativo del acceso abierto a terceros. La Autoridad de Aplicación,
en un plazo no mayor (le SESENTA (60) días dictará tas normas de procedimiento operativo del acceso
ablerto a terecros.

ART1CUL O Parárnetros para la fijación de ta tarifit. La Autoridad de Aplicación considerará los
siguientes parametros para la determinación del cuadro taritario por los servicios que se corresponden al
aceeso abierto a terceros:

a) Costos variables de operación y mantenimiento del activo;

R uuneración del capital; y,

c) Rentabilidad razonable para el operador o titular del activo.

En ningún caso, las tarifas podrán superar la media de los parátnetros internacionales.

Capitulo Vli

Come eializadores

ARTI CUL O 31. — Comercializadores. Los comerciatizadores deberán inseribirse cri cl reOstro
correspondiente y podrán vender GLP a granel, con et solo emnplimiento de la nonnatíva aplicable a
actividad. Tambien podrán comercializar libremente en el mercado interno el GLP que se importe.

Ningún traccionador podrá imponer a los comercializadores cláusulas o condiciones de exclusividad o de
obligaciones de compra. Las disposiciones contractuales que de alguna manera violen esta probibición,
serán nulas de nulidad absoluta, no pudiendo ser opuestas contra el co-contratante ni terceros.

A los fines de la fiscalización de lo norrnado en el presente artículo, la Autoridad de Aplicación podrá
solicitar en cualquier tiempo la exhibición de los contratos de vinculación entre fiaccionadores y
comercializadores.

Capituto

Gran Consumidor

ART1CULO 32. — Gran consumidor. -La Autoridad de AplicaciOn determinará el nivel de volumen a
partir del cual se considerará al consumidor como gran consumidor y deberán inscribirse en el registro
correspondiente. Los grandes consumidores no podrán fraccionar ni comercializar el GLP que
almacenen y sólo podrán almacenar para consumo propio. en cantidades razonables que permitan el
desarrollo normat de sus actividades.

ART1CULO 33. ----- Instalaciones de annacenaie, Los grandes consumidores deberán contar con
instalaciones de almacenaie que cumplan con las normas de seguridad y cuidado del ambiente que la
Autoridad de Apticación establecerá a tales efeetos.

Capítuto IX

Precios de Referencia de GLP para uso Domiciliario

ARTICULO 34. Precio de referencia para GLP en envases. La Autoridad de Aplieación fijará, para
cada región y para cada semestre estacional de invierno y verano un precio de referencia para el GLP de
uso domestico nacional en envases de basta CUARENTA Y CINCO (45) Kgs, el que debera ser
ampliamente difundido.
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Dieho precio referencial será caleutado, propendiendo a que los sujetos activos tengan retribuelon por
sus costos eficientes, y una razonable rentabilidad, con base en et precio mensual del GLP a granel a la
salida de la planta productora calculado segnn los prineipios determinados en ci inciso b) del artículo
tos valores que los respectivos fraccionadores envlen bajo dectaración jurada de venta, la información
del mereado de la distribución y las eshmaciones que realice la Autoridad de Aplicacion.

Si se veritican en el mercado apartamientos significativos a los precios de referencia, la Autoridad de
Aplicación podrá aplicar las sanciones estableeídas en el artículo 42, Capítuto —Contraveneiones y
Sanciones----- de la presente ley.

Capítuto X

Operaciones de Importación y .Lxportación

ARTI CUL O 35. — De la importación y exportación. Queda autorizada la libre importación de GLP sin
otro requisito que el eumplimiento de la normativa vigente y sin necesidad de autorizacion previa.

La exportación de GLP será libre una vez garantizado el volumen de abastecimiento mterno, debiendo
en cada caso mediar autorización del Poder Ejecutivo nacional, dentro del plazo de TREINTA (30) días
de reeibida la solicitud. El siteneio implicará conformidad.

ARTICULO 36. — Restriceiones. Et Poder Ejecutivo nacional, por st o a solicitud de la autoridad de
aplicación podrá disponer medidas restrictivas a las operaciones de importación de GE.„P. salvaguardas y
otras medidas compensatorias preventivas o punitorias cuando las mismas estén subsidiadas en su país (le
origen, en tanto no contravengan disposiciones contenidas en aeuerdos inultitatera les, regionales o
bilaterates suscriptos por la República Argentina de aplieacion al sector.

ITFULO

Capítulo

De la Autoridad de Aplicación.

ARTI CUL O 37. --- Funeiones y .fficultades. La Autoridad de Aplicación de la presente ley, tendrá las
siguientes funciones y tácultades:

a) Hacer cumplir presente ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, en el ámbito de su
competencia;

b) Dictar las normas reglamentarias para cada una de las etapas de la actividad:

e) (Inciso vetado por art. 7° del Decreto N' 297/2005, B4O, 8/4/2005).

d) Dictar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias ten(ientes a asegurar cl suministro del
servicio;

e) Reglamentar la contratación del seguro obligatorio en cada etapa de la comercialización;

Dictar tas normas básicas a las cuales deberán ajustarse los fraccionadores en materia de
procedimientos de prueba, reparación, destrucción y reposición de envases. Además, deberá fijar la vida
útil de los envases de modo de garantizar el uso seguro del mismo para el usuario consumidor;

g) Establecer meeanismos fiables e inviolables de identificación de envases, ya sea para su llenado con
GLP o para establecer inequívocamente la leyenda y/o marca det recipiente;

h) Dictar las normas a las que deberán someterse las distintas instalaciones (le almacenaje,
fraccionamiento, eotnercia lización y medios de transporte;

i) Dictar las normas a las que deberan ajustarse los participantes de esta ley en materia de seguridad,
normas y procedimientos tecnicos;

j) Requerir a los actores det presente régimen. la documentación respaidatoria e informacion que sea
necesaria para verificar et cumplimiento de la presente ley y su reglamentación. Asitnismo. realizará las
físeatizaciones e inspecciones que sean neeesarias a los mismos efectos y babilitara los registros
pertinentes;

k) Promover ante los tribunales competentes, las acciones pertinentes q e tiendan a asegurar et
cumplimiento de sus funciones y tos tines de esta ley y su reglamentación;
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R.ealizar el registro de exportaciones y el cálculo de la paridad de exportación;

rn) Aplicar las sanciones previstas en la presente ley y su teglamentacion;

n) Reartzar et control sistemático de la calidad del GLP.

o) Ordenar; procesar y publicar la Inffirmación sobre la industria de GLP; de las decisiones que adopte y
tos anteeedentes en que las mismas se basen, publicando, entre otras cosas, la paridad de exportación del
OLP, los precios a la salida de las plantas fraccionadoras y toda otra 'nforniacion del mereado de
distribucion y comercialización que sea de interés para el usuario final;

p) Dar a publicidad en el marco del Sistema de información Federal de Combustibles las paridades de
exportación correspondientes a cada planta productora, las declaraciones juradas de los precios de las
fraccionadoras y toda la información de mercado de distribución y comercialinción que se considere
relevante;

q) Controlar la cantidad de producto envasado, ta calidad del lroducto CotrIO ast también el estado de
conservación y mantenimiento de los envases en eirculación;

r) Garantizar el ftincionamiento de centros de atención de reclamos de los usuarios, con la debida
participación de los organismos de defensa del consumidor;

Capacitar a los funcionarios y empleados tecnicos administrativos que sean necesarios para el
cum.plimiento de sus fines; y

1) En general, realizar todos los actos que sean necesanos para el mejor cumptimiento de sus Inneiones y
de los objetivos de esta ley y su reglamentación.

ART1CUL O 38.	 De los recursos. A los fines de la presente ley, asIgnase a la Autoridad de Aplicación
la recaudación de tasa de fiscalización y control, creada por el artículo 39.

ART1CULO 39. — Serán obligados al pago de la fasa de Fisealización de la Industria y
Comereialización del Gas 'Licuado de Petroleo, en carácter de sujetos pasivos, las personas físicas
jurídicas que obtengan gas licuado a partir de la retinación de hidrocarburos líquidos, de la eaptacion
separación del gas natural por cualquier metodo teenico y los importadores del producto.

El período de liquidación comprendera UN (1) mes calendario y la base imponible vendrá dada por el
volumen de su produeción y/o importación en dicho período, expresado en toneladas, la cuantía a
aplicar sobre la base imponible será de PESOS CINCO ($ 5,00) por tonelada produeída y/o importada.
Los sujetos pasivos podrán trasladar por sobre sus precios de venta en el mereado interno hasta PESOS
TRES ($ 3,00) por tonelada de 2.,as licuado de petróleo comerciatizada. La SECRETARIA DE ENERGLA
queda facultada para modificar dichas cuantías, hasta un VEINTE POR CIENTO (20 %) en más o en
menos, de acuerdo a las variaciones económicas que se operen en la industria.

La aplicación, por parte de la SECRETARIA DE ENERGIA, de la tasa creada por el .presente artículo, y
la Imposición de multas, intereses, actualizaciones y sanciones se regirán por las normas y
procedimientos establecidos en la Ley 11.683 (t.o. .1998) y sus modiftcaciones.

(Artículo sustituido por art. 20 de I a Ley_N° 26.422 B.O. 21/11/2008)

ARTI CUL 0 40. Control jurisdiccional. A los efttctos de la actuación administrativa de la Autoridad
de Aplicación, será de aplicación la Ley Nacionat de Procedimientos Administrativos y sus normas
reglamentarias.

Agotada la vía administrativa procederá el recurso en sede judicial directamente ante la Cámara t'ederal
de Apetaciones con competencía en materia contencioso-administrativa con jurisdicción en el lugar dei
hecho. Los recursos que se Interpongan contra la aplicación de las sanciones previstas en la presente ley
tendrán efecto devolutivo.

('apítOlo II

(.ontravenciones y Sanciones

ARTICULO 41. — Regimen sancionatorío. El concesionario o productor que incurra en maniobras
comerciales lesivas contra fraccionadores, almacenadores, distribuidores, comereialindores o
consumidores, y tambien cualquíer actor aleanzado por la presente ley que incurra en maniobras como
las mencionadas respecto de cualquier otro integrante de la cadena o de los consumidores será pasible de .
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las sanciones establecidas en el articuto 42 de la presente ley. sin perjuicio de las sanciones establecidas
en la legislación (le fondo.

ART1CULO 42. ---- (lontravenciones y sanciones. Los ineumplin e tos de la presente ley y su
reglamentación serán sancionados por la Autoridad de Aplicación con:'

a) Apereibimientos;

b) Multas que oseilarán hasta MIL (1000) veces el costo de una tonelada de propano a nivel mayorista,
conforme el valor que fije la Autoridad de Aplicación, la que será graduada teniendo en cucnta
gravedad (le la infracción, reiteración de los hechos, la cuantia det perjuicio ocasionado, la conducta
posterior a la infracción por parte del incumplidor, la capacidad económico-financiera del infractor y las
demás cireunstancias y particularidades del caso;

c)inhabilitaciones de UNO (1) a CINCO (5) años;

d) Suspensiones de entre TREINTA (30) y NOVENTA (90) días; y,

e) Clausuras y decomisos.

ARTI CULO 43. ---- De la ftscalización. En las aeciones de prevención, constatación de contravenciones,
cumplimiento de medidas de seeuestro, decomiso u otras que pudieren corresponder, la Autoridad de
Aplieación podrá requerir ai Juez competente el auxilio de la fuerza pública.

A tal fin bastará presentar ante et Juez las correspondientes actuaciones adniinistralivas, y
requerimiento de autoridad competente.

TITULO IV

Fondo Fiduciario para atender las necesidades del GUP de sectores de bajos recursos y para la expansión
de redes de gas natural

ARTICULO 44. — Créase un Fondo Fiduciario para atender el consumo residencial de gas licuado (le
petróleo envasado para usuarios de bajos reeursos y para la expansión de redes de gas a zonas no
cubiertas por redes de gas natural.

ARTI CULO 45.	 E1 Fondo Fiduciar o para Subsidios de Consumos Residenciales de GLP hene como
objeto financiar:

a) La adquisición de	 en envases (garrafas y eilindros) para usuarios de bajos recursos.

La expansión de ramales de transporte, distribución y redes domicitiares de gas natural en zonas no
eubiertas al día de la fecha, en aquellos casos que resulte técnicamente posible y económicamente
factible. Priorizándose las expansiones de redes de gas natural en las provincias que actualmente no
cuentan con el sistema.

e) Un precio regional diterencial para los consumos residenciales de CiLP en garrafas de lO kg., 12 kg. y
[5 kg., en todo el territorio de las provincias de Corrientes, Chaeo, Formosa y Misiones, y norte de la
provincia de Santa Fe (desde Ruta Provincial N" 98 Reconquista-Tostado hacia el Norte), hasta tanto
esta región acceda a redes de gas natural.

(Artículo susbtuido por art. 1° de la Lr_Nt> _ .2.6.314 B.O. 13/12/2007)

ART1CULO 46. 	 El Fondo fiduciario creado en el presente Título estará integrado por los siguientes
recursos:

a) La totalidad de los recursos provenientes del regimen (le sanciones establecido en la presente ley;

b) Los fondos que .por Ley de Presupuesto se asignen;

e) Los fondos que se obtengan en et mareo (le prograrnas especiales de eréditos que se aeuerden con los
organismos o instituciones pertinentes, naciona les e internacionales;

d) Los aportes especifícos que la Autoridad de Aplicación convenga con los operadores de la actividad.

El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la constitución y tUncionamieMo del Fondo, debiendo arbitrar
los medios para que la operatoria del mismo tenga la mayor transparencia y eficiencia en su
funcio namiento.
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TITULO V

Disposiciones transitorias y finales

ARTI CUL O 47. Ptazo de registro de envases. Los participantes de la industria de GLP contarán con
un plazo máximo de UN (1) atio a partir de La entrada en vigencia de la presente ley, a los lines de
registrar marcas, leyendas y los envases de propiedad de los distintos actores y partielpantes.

ARTI CUL O 48. ---- Caracterización de la acti y idad de distribución o comercializaciOn. 1.a dístribueiún y
comereialización mayorista yio minorista de OLP serán consideradas como acti yidades de consignaelón
o intermediación, al momento de ealcular tributos que graven el ingreso total o ingreso bruto de la
misma.

ARTICULO 49. — Normas técnicas de aplicación supletoria. Hasta tanto se diete la reglamentación
pertinente, continuaran siendo de aplicación las normas técnicas y de seguridad dietadas por la ex
empresa Gas del Estado S.E. con las modificaciones dispuestas por la Secretaría de Energía en todo
cuanto sea compatible con las previsiones de la presente ley.

ARTICULO 50. ---- Impuesto al Mdor Agregado. Agréguese el siguiente ineiso al cuarto párralb del
artículo 28 de la Ley de Impuesto al Vator Agregado (IVA), texto ordenado 1997 y modificatorias:

k) Las ventas de propano, butano y gas licuado de petróleo, su importación y las toeaciones del inciso c)
del artículo 3 0 de la presente Ley. para la elaboración por cuenta de terceros. (Exprelján "...para uso
dorri ci I ar i o excluvarnente,...", vetada por art. 8° del Decreto N° 297/2005, B.O. 8/4/2005)

ARTICULO 51.	 Orden público. La presente tey es de orden público y de conformidad con etto,
derógase toda otra disposición que se oponga a la misma.

ARTICULO 52.	 De la reglamentaci.On. El Poder Ejecutivo nacional deberá reglamentar la presente
ley en el término de NOVENTA (90) días a contar desde su entrada en yigencia.

ARTI CUL O 53. — Comuniquese at Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS
NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL Cf NCO.

----REGISTRADA BAJO EL N' 26.020--

EDUARDO O. CAMAÑO. DANTEL O.	 Eduardo D. Rollano. luan H. Estrada.

12/01/2017 01:18 p.m.
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NUEVO PROYECTO DE SERVKIO PÚBLICO MUNICIPAL

Trans orte y distribución de
as envasado en Ushuaia

a concejal de Ushuaia, Viviana Guglielmi (UCR) presentó la semana

pasada un proyecto de ordenanza que busca declarar como Servicio

Público Municipal el transporte y distribución de gas envasado, con el

objetivo de satisfacer una necesidad básica de los habitantes de la

ciudad que requieren tal elemento para calefaccionar sus hogares, que podrá

realizarse por administración del propio Municiplo o por concesión a

prestadores privados.

La referente del oficialismo considero, respecto del gas envasado, que "aun

cuando la provisión y comercialización no es un tema de competencia

municipal, sí es cierto que la Municipalidad eincluido el Concejo Deliberante- no

puede permanecer ausente en la búsqueda de soluciones y aportes para

ayudar a facilitar el acceso de las familias que lo requieran al vital elemento,

que podrá ser prescindible en otros puntos geográficos pero resulta

indispensable para la salud y el desarrollo de quienes habitamos nuestra

provincia".

"La intención es generar el debate entre concejales, Ejecutivo actual y la

próxima gestión"

En diálogo con EDFNA, la concejal Viviana Guglielmi explicó que la propuesta

de su autoría busca "generar el debate que amerita esta problemática en

nuestra cludad, en conjunto entre los concejales, con participación del Ejecutivo

municipal actual y quienes asumirán en diciembre próximo, yá que una decisión

de esta magnitud requiere el acuerdo de todos los que nos preocupamos por

el bienestar de los vecinos" indicó.

La iniciativa de la edil radical surgió a partir de la problematica planteada por

numerosos vecinos en los últimos días, respecto a la provisión y distribución

de gas envasado en viviendas que no cuentan con gas natural. "La gente tiene

problemas y nosotros debemos seguir trabajando atendiendo sus necesidades

hasta el últímo día de nuestra gestión, más allá de que nos encontremos en un

período de transición de Gobierno" aseguró Guglielmi.

El proyecto de ordenanza para declarar el transporte y la distribución del gas

envasado como Servicio Publico Municipal se suma a la solicitud presentada

recientemente por vecinos y asociaciones de la ciudad que advirtieron sobre la

importancia de contar con el vítal elemento.

l...a concejal Guglielmi presentó adernas un proyecto de ordenanza para que el

Ejecutivo local defina un circuito prioritario en los sectores de.asentamientos

habitacíonales pendientes de ser urbanizados y aquellos que aun estando

urbanizados no cuenten con red de gas natural, para garantízar la accesibilidad

de los transportes especiales de distribución del gas envasado, que deberá

contar con mantenimiento permanente durante todo el año.

Fundamentación normativa

El proyecto presentado recientemente en el Parlamento capl alíno se funda en

la provisión de servicios públicos establecida en la Carta Orgánica Municipal

(COM). El artículo 100° de la máxima normativa local indica que "se

consideran servicios publicos de competencia municipal todos aquellos que

satisfagan necesidades básicas de los habítantes radicados en el ejido

municipal, respetando las jurisdicciones reservadas al E.stado Nacional y

Provincial", lo que sería aplicable al transporte y la distribución de gas

de 2
	

12/04/2017 01:49



COP1A1IEL D LORIGIN

al Gabr:FA,,n TUL1

de	 S.P e
iUflbCp IP

Ushuale

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allá nl co Sur

República Amentina
I'Vtun icipa lidad de Ushuaia

Nota N° 9/17 C.L.1.

USHUAIA, 10 ABR 2017

SEÑORA SECRETARIA
DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN PÚBLICA:

Se remite para su conocimiento y fines que estime

corresponder, Nota Registrada Bajo el N°1545 del registro de esta

Municipalidad; , debiendo dar respuesta a lo solicitado en la Nota citada

en el corresponde en un plazo de (48 hs).

NOTA- C.A.L ( S.L. Y T.) 	 /2017. 

—

Ces	 oíina Hoiguin
Caor.nad9 de Asuntos Legoles

Secrel : río Legoi y Técruca
Munkripalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur, Son y Serán Argentinas"
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN
E INTERPRETACIÓN

MUNICIPALIDAD DE USHUAIP
INTE-NDENCIA

SALIÓ
ENTRO

AREA DE DEBATE	 FECHA "A

Ushuaia, 27 de marzo de 2017

SR. INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de presidente

de la Comisión Permanente de Legislación e Interpretación para solicitarle remita su

opinión respecto del proyecto ingresado originalmente mediante asunto 482/2015

referente a la distribución de gas envasado, que adjunto a la presente.

Agradezco pueda proveer la información solicitada a fin de

analizar el asunto en cuestión, que se encuentra en esta comisión.

Lo saludo muy atentamente.

Al Sr. Intendente de la Municipalidad de Ushuaia

J L	 /Le

Otd,

Dn. Walter VUOTO

Ag->r	 po

„•-1/->

I
"Los Islas Molvinos, Geárgiafr, So ulwich del Sur y los Hielos Conanenlales, son y sen'in Aigentinos"
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